
SECRETARIA COMUN  -SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION  POR ESTADO

CONTENIDO  DE  LA  NOTIFICACIONllPODEPROCESOOrdI|nariodeResonsabilidadFiscal

ENTIDADAFECTADA
ADMINISTRACIÓN  MUNICIPAL  DE  PRADO TOLIMA

IDENTIFICACIONPROCESO
112-005-2020

PERSONAS ANOllFICAR LEONEL     ROLANDO     OSPINA     ORTIZ,     Identificado     con     Cédula
No.93.205.914   y  otros y  a  la  compañías  ASEGURADORA  SEGUROS
DEL ESTADO S.A.  a través de su  a   oderado

TIPO  DE AUTO AUTO   DE  PRUEBAS  No.  042

FECHA  DEL AUTO 02  DE SEPTIEMBRE  DE 2022

RECURSOS QUEPROCEDEN
CONTRA  EL AUTO  O42  NO  PROCEDE  RECURSO ALGUNO

Se  fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  público  y   vís¡ble  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
Común  -Secretaria  General  de  la  Contraloría  Departamental  del Tolima,  a  las  O7,iOO  a,m.,
del día  O6 de Sept¡embre de 2022,
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ESPERANZA  MO
Secretaria Gener

Rll_LO

NOTA  DE  DESFIJACION  DEL ESTADO

El   presente   ESTADO   permaneció  fijado   en   un   lugar  púb'ico  y  v¡sible   de   la   Secretaría
Común  -  SecretariJa  General  de  la  Contraloría  Departamerltal  del  Tolima,  desde  la  hora  y
fecha fijada  hasta  el  di'a  O6 de Septiembre de 2022 a  las O6:00 p.m.

ESPERANZA  MONROY CARRILLO
Secretaría  General

E/aborÓ:  Consue/o Qu¡ntero
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AUTO DE PRUEBAS NÚMERO O42 DENTRO DEL PROCESO DE
RESPONSABILIDAD FISCAL RADICADO NO.  112-005-020 ADELANTADO ANTE LA

ADMINISTRACION MUNICIPAL DE PRADO TOLIMA

lbagué, Dos (2) de sept¡embre de 2022

Los  suscritos  func¡onaríos   sustanc¡ador  y  de   conoc¡miento   de   la   D¡rección   Técn¡ca   de
Responsab¡l¡dad    F¡scal    de    la    Contraloría    Departamental    del   ToI¡ma,    en   virtud    a    la
competenc¡a  establec¡da  en  la  Ley  610  de  2000 y  la  com¡s¡Ón  otorgada  mediante  eI  Auto
No.   003   del   30   de   enero   de   2020,   de   as¡gnac¡Ón    para   sustanc¡ar   el   proceso   de
Responsab¡I¡dad   Fiscal   No.   112-005-020  adelantado  ante  la  Adm¡nistración   Mun¡c¡pa'  de
Prado ToIÍma  proceden  a  Decretar pruebas de oficio,  dentro del  proceso de la  referencia.

CONSIDERACIONES

Origina      el      Proceso      de      Responsab¡lidad      F¡scal      a      ser      adelantado      ante      la
ADMINISTRACION  MUNICIPAL  DE  PRADO  TOLIMA,  el  Hallazgo  Fiscal  No|  103  del
12     de      D¡c¡embre      de      2019     trasladado      a      la      DIRECCION      TECNICA     DE
RESPONSABILIDAD  FISCAL  por  parte  de  la  DIRECCION  TECNICA  DE  CONTROL
FISCAL   Y    MEDIO    AMBIENTE    de    la    CONTRALORIA    DEPARTAMENTAL    DEL
TOLIMA, med¡ante  Memorando  No.  113  del  24 de Enero de 2020, según el  cual  expone:

``se  rev¡só  la  Cuenta  de  Ahorro  #4~6645-300282-8  del   Banco  Agrar¡o  de  Colombia,  denominada  Sistema

General de  Part¡cipac¡ón  (SGP),  presentando   en  su  estado de cuenta  ahorro act¡vo (extracto)  para  el  mes de
Octubre df 2018,las s¡guientes s¡tuacíones así'.  se   reg¡stra   el día dos (02)  del  mes de Octubre de 2018,  una
descripc¡Ón  de  una  transacción  vía  ¡nternet  denominada  transfierenc¡a  entre  terceros  interna,  por  valor  de
$9.000.000.oo y el  mismo día  registra  una transacción denom¡nada  Depósito de Ahorros Efectivo  por valor de
$3.300.000.oo; mov¡miento que al constatar con el Libro Auxiliar de Bancos del m¡smo mes, no son registrados
como  desembolsos  durante  el  mes estud¡ado,  ni  se  allegaron  los  soportes en  su  momento  a/  Grupo Auditor,
generadores  de  estos  movim¡entos,  para  un  total  de  DOCE  MILLONES  TRESCIENTOS  MIL  PESOS  MONEDA
CORRIENTE $12.300.000.oo, valor reflejado como d¡ferencia entre el Saldo Según  Extracto ($66.281.951.21) y
Saldo  Según  L¡bros  ($78.581.951,21),  lo  anteriormente  evidencia    un  presuntD  hallazgo  fiscal  por la  cant¡dE;d
de $12.300.000, por los mot¡vos descr¡tos anteriormente.

Lo descrito en  el  párrafio precedente obedece a  la falta  por parte de  la  admínistración  mun¡c¡pal, de hacer un
control  legal  y comprobac¡Ón  de  las  operac¡ones financ¡eras,  adm¡n¡strativas,  económ¡cas y de  índo/e  de  una
ent¡dad  para  establecer que  las mismas se  hal/an  realizado confiorme  a  las normas tal  y como  lo estab/ece el
Artículo  11  de  la  Ley  42  de  1993  "),  al  ¡gual  todas  /as  operaciones  que  efectúe  el  ente  estatal  y  que  estén
.respaldados     por  actos  admin¡strativos  que  afiecten  las  apropiac¡ones  presupuestales  deberán  contar  con
cert¡ficados de disponib¡l¡dad  previos que garant¡cen la ex¡stencia de apropiac¡Ón suficiente para atender estos
gastos tal y como lo expresa el   Artículo 71 del DecretD 111 de 1996.

La menc¡onada conducta y responsabilidad fiscal presuntamente recae en el Señor alcalde de la época AIWARO
GONZALEZ  MURILLO y  el  Señor  LEONEL  ROLANDO  OSPINA  ORHZ,  como  Tesorero  General  del  Munic¡p¡o  de
Prado -Tol¡ma, al infr¡ngir con su actuar los Artículos 3, 4, y 6 de la  Ley 610 de 2000 y demás normas que lo
adicionan, complementen o modif¡quen.

Las Actuac¡ones financieras  reali-zadas obedecen  a  di'as poster¡ores a  la  comunicac¡ón y not¡ficac¡Ón  del  Ofiicio
DAMP 354 fiechado el 28 de sept¡embre de 2018, expedido del Despacho del Secretario General y de Gob¡erno
Doctor  RICARDO  REINOSO  USECHE,  donde  se  le  ¡nd¡ca  que  med¡ante  Decreto  #087  de  sept¡embre  28  de
2018,  ha  sido  declarado  ¡nsubs¡stencia  del  nombramíento  efectuado  como  Tesc,rero  General  de  la  Alcaldía
Mun'icip¡o de Prado.

Si  b¡en  en  la  controversia  al  ¡nforme  prel¡minar,  se d¡eron  las  explicaciones,  por parte  del  señor ex tesorero
munic¡pal  de  la  época   med¡ante oficio del  30   de  noviembre de 2018, en el  que se da  respuesta al ofic¡o de
fecha  30 de noviembre de  2018, env¡ado  por la  profes¡onal  un¡vers¡tario  Ruth  Daly Grimaldo Arias, en  el  que
se  expresa"  que  A.kend¡endo  la  solic¡tud  del  asuntD,  me  perm¡to  lnformarle  que  una  vez  ver'ificados  los
arch¡vos  de  la  tesoreri'a  general  municipal,  se  pudo  evidenc¡ar  la  ¡nexistenc¡a  de  soportes  para  el  pago  del
valor   de    NUEVE   MILl_ONES    DE    PESOS   (9.000.000)    MCTE,   debitados   de   la    cuenta    de   ahorros   No.
400453002828 01  día  2 de octubre de 2018,  para  lo cual  solicité a  la  ofic¡na del  Banco Agrar¡o de  Prado,  me
aver¡guara la cuenta  receptora de estos recursos, la entídad bancar¡a la cual me informó que el beneficiar¡o de
d¡cho giro corresponde a la a la cuenta de ahorros No. 466482019462 de Banagrario, cuyo titular es la señora
Sandra   Carol¡na   V¡dales   Lozano.   Ver¡fiicaáos   los   as¡entos   contables   relac¡onados   con   los   desembolsos
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efectuados  para  el  pago  del  contrato  No,  003  de  2018  por  la  suma  del  suscrito  en  la  vigencia  2018  con  la
señora   Sandra   Carolina  Vidales  Lozano,   s¡gnataria   de  la   Cédula   de  C¡udadanía   No.   65800.279,  se  pudo
constatar   que   fueron   realizados   s   g¡ros   por   la   suma   de   $   2.300.000,00   cada   uno,   los   cuales   son
independ¡entes  del   giro  en   referencia   por  valor  de  $9.000.000.,oo   MCTE,   lo  que   ¡nd¡ca   que  esta   última
erogac¡ón al parecer no t¡ene un tercero ldent¡ficado documentalmente en esta tesoreri'a".

Aunado a lo anterior no hay soporie que ¡nd¡que el g¡ro de la suma de $3.300.000, n¡ la ent¡dad da expl¡cac¡Ón
alguna;  La  actuac¡Ón  requ¡ere de  medidas tend¡entes a  subsanar esta  situac¡Ón  y def¡n¡r controles para  evitar
que   estos   hechos   se   vuelvan   a   repet¡r;   razón   suficiente   para   confirmar   lo   expuesto   en   los   párrafos
¿ré¿eoíeníesÍ7(fol¡os 2-4).

Que    en    el    marco    del    Proceso    de    Responsabil¡dad    Fiscal    que    se    adelanta    ante    la
ADMINISTRACION  MUNICIPAL DE  PRADO TQLIMA,  mediante Auto  No.  012 del  24
de mayo de 2022, se dec¡de:  Imputar responsabil¡dad fiscal  al  señor LEONEL ROLANDO
bSPINA  ORTIZ,  ident¡ficado  con  la  cedula  de  C¡udadanía  No.  93.205.914  de  Purificac¡Ón
ToI¡ma,  en  su  cond¡ción  de  Tesorero  General  del  Mun¡c¡p¡o  de  Prado  Tolima  del  5  de  enero
de  2016  hasta  el  16  de  octubre  de  2018,  por  el  daño  patr¡monia'  producido  al  erario  con
ocasión  de  los  hechos  que  son  objeto  del  proceso  de  responsab¡l¡dad  fiscal  rad¡cado  con  el
No,   112-005-020,  adelantado  ante  la  Administración  Munic¡pal  de  Prado  Tol¡ma,  daño  que
asciende  a  un  monto  general  de Tres  M¡Ilones Trescientos  M¡I  Pesos  ($3.300.000)  y
como  tercero  civilmente  responsable  a  la  Compañía  Aseguradora  SEGUROS  DEL  ESTADO
SA,  con  NIT.  No.  860.0091578-6,  con  la  Póliza  de  maneJ'o  No.  25-42-101003730,  la  cual  fue
Expedida  el  6  de  jul¡o  de  2018,  con  Vigenc¡a  del  6  de  jul¡o  de  2018  al  6  de  julio  de  2019,
dentro   del   R¡esgo   deI¡tos   contra   la   adm¡n¡strac¡ón   públ¡ca,   por   un   valor  Asegurado   de

i10.000-000,00  (folios  i45-i54).

Contra   el   Auto   de   lmputación   y   dentro   de   los   términos   de   Ley,. presentaron   los
argumentos  de  defensa  los  señores:   LEONEL  ROLANDO iOSPINA  ORTIZ,   med¡ante
oficio   rad¡cado   en   ventanilla   el   15   de  julio   de   2020   bajo   el   numero   CDT-RE-2022-
00002722  (fol¡os  194-195);  MARCELA GALINDO  DUQUE, Apoderada  de  conf¡anza  de  la
Compañía  Aseguradora  SEGUROS  DEL  ESTADO  SA,  med¡ante  ofic¡o  rad¡cado  en    i
ventan¡lla   ún¡ca   el   día   10  de  agosto  de  2022   bajo  el   número  CDT-RE-2022-00003195
(folios  196-197).

Teniendo  en  cuenta  que  los  imputados  solic¡taron  pruebas  ad¡c¡onales,  esta  direcc¡ón  en
búsqueda   de   la   J-ust¡cia,   una   vez   ana'izado   el   mater¡al   recaudado   dentro   del   trám¡te
procesal  se  puede  observar que  los  $3.300.000, fueron  girados  los  días 3 y  15  de  agosto
de 2018 y 4 de sept¡embre de 2018,  de la siguiente manera,  a  la señora ANA NIYIRETH
LOAIZA  RAMIREZ,  por valor  de  Un  Mi[[Ón  Dosc¡entos  Mi]  Pesos  $1.200iOOO),  Ios
días  3  de  agosto  y  4  de  sept¡embre  de  2018  cada  día  y  la  transacción  por  valor  de
$900.000 fue g¡rado   el  15 de agosto de 2018 a' señor CARLOS TRUJILLO (fol¡os   126,
127,  138,  140-144).  Deb¡do  a  lo  anterior  y  con  el  propósito  de  buscar  la  justic¡a  en  las
actuaciones,  este despacho requiere sol¡c¡tar de oficio  la s¡gu¡ente ¡nformac¡ón:

>    SoI¡citar   a   'a   Secretaria   de   Hacienda   del   Mun¡cip¡olde   Prado  Tol¡ma,-para   que
cert¡fique  est:a  Contraloría  los  pagos  hechos  a  la  señora ANA NIYIRETH  LOAIZA
RAMIREZ,  por  valor  de  Un  Millón  Doscientos  MiI  Pesos  $1.200.000),  Ios
días  3  de  agosto  y  4  de  sept¡embre  de  2018  cada  día,  y  señalar  s¡  [os
mismos  fueron  producto  del  Contrato  de  prestac¡ón  cle  Servic¡os  No.  005  del  5  de
enero  de  2018,  por  valor  de  $9.600.OOO,OO,  el  cual  se  ejecutó  con  un  plazo  de  s
meses,    cuyo    objeto    era    prestar    los    serv¡c¡os    técnicos    consistentes    en    el
acompañamiento,   seguim-iento,   organización  y  sistemat¡zac¡ón   de   las  cuentas  y
demás   document:os  del   manejo   de   la  tesorería   general   del   Mun¡c¡pio   de   Prado
Tolima

>    Así mismo  nos  cert¡fique  la  transacción  por va'or de  $900.000  que  fue  g¡rado  el
15  de  agosto  de  2018  al  señor  CARLOS  TRUJILLO,  y  señalar  el  obJ'eto  de
aquel   pago,   s¡   corresponde   a   un   contrato   u`  a   otra   obligación,   Ia   cual   deberá
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cert¡f¡carse,  Como  consecuencia  de  'o  anter¡or,  favor  anexar  extracto  bancar¡o  de
los  meses  de  agosto y sept¡embre  de  2Ó18,  del  banco  agrar¡o  de Colombia  donde
se  refleJ-e d¡cha transacc¡Ón y lo soportes que or¡g¡naron  estos  pagos.

Frente   a   las   solemn¡dades   que   deben   reun¡r   las   pruebas   debe   advert¡rse   que   la
conducenc¡a  de estas es 'a  comparación  entre el  medio probator¡o y la  ley,  a fin  de saber,
s¡  e'  hecho se  puede demostrar en  el  proceso,  con  el  empleo de ese  med¡o probatorio;  es
decir la  idoneidad  lega'  que t¡ene una  prueba  para  demostrar determ¡nado hecho.

En  cuanto  a  la  pert¡nencia  es  la  adecuac¡ón  entre  los  hechos  que  se  pretenden  llevar  al
proceso y los hechos que son tema de la  prueba en  éste.  En  otras palabras, es  la  relación
de facto entre los hechos que se pretenden demostrar y el tema del proceso.

La  ut¡l¡dad  en  términos  genera'es  implica  su  capac¡dad  procesal  para  produc¡r  cert:eza  o
poder de convenc¡m¡ento sobre los hechos que se pretenden probar.

Ha  dicho  el  legis'ador respecto  de  las característ¡cas  de  las  pruebas  (|..) ``en e/ senf7-do c/e
que  la  conducencia  se  pred¡ca  de  /a  prueba  y  la  pert¡nenc¡a  de  los  hechos  materia  del
proceso,  pero  n¡nguna  prueba  será  conducente  s¡no  es  apta  para  llevarnos  a  la  verdad
sobre  los  hechos  objeto  del  procesamiento,  que a  su  vez son  los-ún¡cos  pert¡nentes.  Son
dos   caracteres    inseparables,    porque   s¡    la    prueba    nos   lleva    a    establecer   hechos
completamente  ajenos  al   proceso,   no  sólo  es  ¡mpert¡nente  s¡no  que  tamb¡én   resulta
¡nconducente, pues se ha separado drást¡camente del  ún¡co objeto señalado en el  proceso
como plan de acc¡Ón.  La conducenc¡a sólo puede aprec¡arse a través de una  re/ac¡Ón de la
prueba con los hechos (pert¡nenc¡aN' .

De  lo  anter¡or  debe  dec¡rse  que  las  pruebas  conducentes,  pertinentes y  úti'es  al  proceso
son  aquellas  que  dentro  del  proceso  probator¡o  y  escudr¡ñado  su  potenc¡al  no  dejen  al
operador  duda  alguna  para  su  apl¡cación  e  ¡nterpretac¡Ón,  razón  por  la  cual  y  en  aras  de
dar   claridad   a   los   hechos   invest¡gados   este   Despacho   considera   que   la   prueba   es
conducente,  pert¡nente y út¡l.

Así las cosas es necesar¡o decretar la  práctica  de oficio de la s¡guiente  prueba:

>    Solicitar  a   la   Secretar¡a   de   Hacienda   de'   Municipio   de   Prado  Tol¡ma,   para   que
cert¡fique esta  Contraloría  'os  pagos hechos a  la  señora ANA NIYIRETH  LOAIZA
RAMIREZ,  por  valor  de  Un  M¡IIÓn  Dosc¡entos  MiI  Pesos  $1.200.000),  los
días  3  de  agosto  y  4  de  sept¡embre  de  2018  cada  día,  y  señalar  s¡  'os
mismos fueron  producto  del  Contrato  de  prestac¡ón  de  Servic¡os  No.  005  del  5  de
enero  de  2018,  por valor  de  $9.600.000,00,  el  cual  se  ejecutó  con  un  plazo  de  s
meses,    cuyo    objeto    era    pre'star    los    servicios    técnicos    consistentes    en    el
acompañam¡ento,   segu¡miento,   organizac¡Ón  y  sistemat¡zac¡ón   de   las  cuentas  y
demás  documentos  del   maneJ'o   de   la  tesorería   general   del   Mun¡c¡p¡o  de   Prado
Tolima

>    Así mismo  nos  cert¡fique  la  transacción  por valor de  $900.000  que  fue  girado  el
15  de  agosto  de  2018  al  señor  CARLOS  TRUJILLO,  y  seña'ar  el  objeto  de
aquel   pago,   si   corresponde   a   un   contrato   u   a   otra   obl¡gac¡ón,   la   cual   deberá
cert¡ficarse,  Como  consecuenc¡a  de  lo  anterior,  favor  anexar  extracto  bancario  de
los  meses  de  agost.o  y sept¡embre  de  2018,  del  banco  agrar¡o  de  Colomb¡a  donde
se refleje d¡cha transacc¡ón y lo soportes que or¡ginaron estos pagos.

En v¡rtud  de lo anter¡ormente expuesto,  la  Dirección Técnica de Responsab¡I¡dad  F¡scaI

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.       Decretar de oficio la siguiente prueba:
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>    Sol¡c¡tar  a   la   Secretar¡a   de   Hac¡enda   del   Munic¡p¡o   de   Prado  Tol¡ma,   para   que
certifique esta  Contraloría  los pagos  hechos a  la  señora ANA NIYIRETH  LOAIZA
RAMIREZ,  por  valor  de  Un  Millón  Dosc¡entos  MiI  Pesos  $11200.000),  Ios
días  3  de  agosto  y  4  de  sept¡embre  de  2018icada  día,  y  señalar  si  los
mismos fueron  producto  del  Contrato  de  prestación  de  Serv¡cios  No,  005  del  5  de

``_  enero  de  2018,  por valor  de  $9.600.000,00,  el  cual  se  ejecutó  con  un  plazo  de  s
meses,    cuyo    objeto    era    prestar   los    sérv¡c¡os   técn¡cos    cons¡stentes    en    el
ácompañam¡ento,   segu¡m¡ento;   prgan¡zac!óh  y  sistematización   de  las  cuentas  y
demás  documentos  del  maneio  d?  l? .tesdrer,'a  géneral`''.del   Mun¡c'pio  de   Prado

`      TQlima                                                                                                                                                      l     ,'-'``}

>    Así mismo  nos  certifique  la  transacción  por-velor de  $900.000  que  fue  g¡rado  eI
15  de  agosto  de  2018  al  señor  CARLQSdTRUJILLO;-VJ señalar  el  objeto  de
aquel   pago,   sl   corresponde   a   un   contrato`  u   a   otra   Qb!¡g'ac¡ón,   la   cua!   deberá
cert¡ficarse.  Como  consecuencia` de  lp  ar`te[¡or,  favor  ané*a±_r  e*racto  bancar¡o  de
lo§  meses  de  agosto y sept¡embré  de 2018!, del  banco  agrFalr,ó de  Colomb¡a  donde
se refleJ'e dlcha transacción y lo ;oportes qué or¡g¡naron estos pagos.

Lo anterior por ser pert¡nente, conducente y út¡l

ARTICULO   SEGUNDO.       FÍjese   para   la   práct¡ca   de   la   prueba   decretada   en   esta
providenc¡a    los térm¡nos  establec¡dos  en  el  Artículo  107  de  la  Ley  1474  de  2011  para  tal
efecto  líbrense los oficios respectivos.

ARTICULO TERCERO.           Reconocer personerl'a juríd¡ca a la  Doctora:
>    MARCELA  GALINDO  DUQUE,  ¡dentificada  con   la   Cedula  de  C¡udadanía   No.

52.862.269   de  Bogotá  y TP.  No.  145.382  deI  C.  S.  de  la  J.,  como  apoderado  de
la Compañía Aseguradora SEGUROS DEL ESTADO SA,

ARTICULO CUARTO|          . Incorpórese al  presente proceso las pruebas   allegada  por los
señores:     LEONEL    ROLANDO    OSPINA    ORTIZ;    MARCELA    GALINDO    DUQUE,
Apoderada de confianza de la Compañía Aseguradora SEGUROS DEL ESTADO SA

L

ARTICULO QUINTO.             Not¡ficar  por  estado,   por  med¡oll de  la  Secretaria  General  y
Común, el  contenido del  presente proveído a  los señores:

>    LEONEL  ROLANDO  OSPINA  ORTIZ,  CEDULA  DE  CIUDADANIA  No.  93.205.914
de  Purificac¡ón,  Cargo Tesorero General

>    MARCELA   GALINDO   DUQUE,   ident¡ficada   con   la   Cedula   de   Ciudadanía   No.
52.862.269   de  Bogotá  y TP.  No.  145.382 del  C.  S.  de  la J.,  como  apoderado  de  la
Compañía Aseguradora SEGUROS DEL ESTADO SA.

ARTICULO   SEXTO.    Remítase    a    la    Secretaria    General    y   Común    para    lo    de   su
competenc¡a.

YCÚMPLASE   +
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